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Código Civil Argentino Jurisprudencia de la CSJN 

1109: Responsabilidad Subjetiva o por 
Culpa: Todo el que ejecuta un hecho, 
que por su culpa o negligencia ocasiona 
un daño a otro, está obligado a la repara-
ción del perjuicio. Esta obligación es regi-
da por las mismas disposiciones relativas 
a los delitos del derecho civil. 

Irresponsabilidad del Estado. 

1112: Factor Objetivo de atribución: 
Falta de Servicio. Los hechos y las omi-
siones de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones, por no cumplir 
sino de una manera irregular las obliga-
ciones legales que les están impuestas 
son comprendidos en las disposiciones 
de este título. 

1) El caso “Devoto” 1933. (Culpa -
1109- y responsabilidad indirecta -
1113). 
 

1113: Responsabilidad Indirecta o re-
fleja. La obligación del que ha causado 
un daño se extiende a los daños que 
causaren los que están bajo su depen-
dencia, o por las cosas de que se sirve, o 
que tiene a su cuidado. 

2) El caso “Ferrocarril Oeste v. Pro-
vincia de Buenos Aires.”. 1938. (1112 
y 1113). 
 

 3) El caso “Vadell” 1984 (Art. 1112). 

4) Los casos “Mosca c/ Pcia. de Bue-
nos Aires” 2007, “Ramos “2005. 

5) El caso “Zacarías”. 1998. El concep-
to de Falta de Servicio. 

6) El caso “Barreto, Alberto c/ Pro-
vincia de Buenos Aires” 2006. El con-
cepto de “causa civil”: La responsabili-
dad estatal es derecho público local. 

 

 

Caso Devoto: La Corte entendió probada la culpa o negligencia de los empleados del telé-

grafo estatal a quienes se les incendió el campo de Devoto al hacer chispas un brasero en el 

trabajo del tendido telegráfico. Entendió que al ser los empleados personas bajo dependencia 

estatal la responsabilidad se extendía al propio Estado. 

 

Caso FFCC Oeste: La Corte condenó a la provincia de Buenos Aires por la expedición de-

fectuosa de un certificado del Registro de la Propiedad en virtud del cual se realizó una opera-

ción de compraventa que produjo daños al adquirente, al dar margen a que se promoviera, 

contra él, una acción reivindicatoria por el verdadero propietario del inmueble. Dijo el Tribunal; 
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“Que, en principio, quien contrae la obligación de prestar un servicio lo debe realizar en condi-

ciones adecuadas para llenar el fin para que ha sido establecido, siendo responsable de los 

perjuicios que ocasionare su incumplimiento o su irregular ejecución (doctrina de los arts. 625 y 

630, C Civ)”, agregando que “si bien las relaciones entre el Estado y sus gobernados se rigen 

por el Derecho Público, la regla enunciada, fundada en razones de justicia y de equidad, debe 

tener también aplicación en este género de relaciones, mientras no haya una previsión legal 

que lo impida” y que “haciendo abstracción del dolo con que el falso certificado pudo haberse 

expedido, habría por lo menos una conducta culpable en	el	personal,	que,	en	el	desempeño	de	sus	

funciones	y	obrando	bajo	 la	dependencia	del	Estado,	ha	causado	el	daño	que	se	 trata,	siendo	así	de	

aplicación	del	caso	de	los	arts.	1112	y	1113,	CCiv…”	

	

Caso Vadell: La Corte consideró que la provincia era responsable por los perjuicios deriva-

dos del funcionamiento defectuoso e irregular del Registro de la Propiedad, sosteniendo que 

ello configuraba una falta de servicio, de naturaleza objetiva, que encuentra fundamento en el 

art. 1112 Cód. Civil. Dijo el Tribunal “En efecto, no se trata de una responsabilidad indirecta la 

que en el caso se compromete, toda vez que la actividad de los órganos o funcionarios del 

Estado, realizada para el desenvolvimiento de las entidades de las que dependen, ha de ser 

considerada propia de éstas, que deben responder de modo principal y directo por sus conse-

cuencias dañosas”. 

 

 

La noción de falta de servicio 
 
En el anterior sistema de regulación de la responsabilidad del Estado cumplió un rol central 

el concepto de falta de servicio, que puede describirse como una violación o anormalidad frente 

a las obligaciones del servicio regular a cargo del sector público, lo que implica evaluar la natu-

raleza del servicio, los medios de que dispone tal actividad, la vinculación que une a la víctima 

con el servicio prestado por el Estado y la posibilidad de prever el daño. 

Con base en el artículo 1.112 del código civil de Vélez Sarsfield, la jurisprudencia construyó 

la responsabilidad objetiva y directa del Estado, sobre los cimientos del concepto de falta de 

servicio, prescindiendo de la acreditación de culpa alguna y de la teoría del órgano para llevar 

la responsabilidad del funcionario o empleado negligente al propio Estado.  

A partir del precedente de la CSJN “Vadell”, la responsabilidad del Estado por actividad ile-

gítima, comisiva u omisiva, es concebida, de tal modo, como Directa y Objetiva, con basamento 

en la noción de falta de servicio, la cual se infiere por aplicación subsidiaria del art. 1.112 del 

Código Civil. 

Responsabilidad “objetiva” que implica el abandono de la culpa como factor de imputación y 

sólo requiere probar “el funcionamiento defectuoso o irregular del servicio para que se configu-

re el factor objetivo que permita atribuir la responsabilidad”. 
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Define que la responsabilidad es objetiva y directa, ratificando la evolución jurisprudencial 

de la CS que descartó la responsabilidad subjetiva o por culpa, por un lado, y la que requiere 

de la teoría del órgano o indirecta, por el otro.  

 

Funcionamiento 
Resulta necesario explicar que esta ley tiene sus alcances limitados a la responsabilidad del 

Estado nacional, pudiendo las jurisdicciones provinciales adherir al sistema de la presente ley o 

dictar otra norma distinta. 

Que el artículo en comentario excluya expresamente a lo normado en el código civil y co-

mercial de la nación, no implica que aquellas cuestiones comunes a todo el ordenamiento jurí-

dico no sean aplicables a la responsabilidad pública. Además, todas aquellas cuestiones relati-

vas a la regulación de responsabilidad civil, podrán servir de herramienta de interpretación en 

aquellos casos en que la regulación especial presente un vacío o laguna, mediante la interpre-

tación analógica. 

 

Ejercicios 
 

Realice una comparación del tipo de responsabilidad consagrada legislativamente (objetiva 
y directa) con la vigente en el sistema anterior (Código Civil y Jurisprudencia de la CSJN). 
¿Con qué criterio jurisprudencial de la Corte se relaciona la opción legal? 

Si el Código Civil no es aplicable a la responsabilidad del Estado en forma directa ni subsidiaria: 

¿Existe algún otro mecanismo de aplicación de las disposiciones del Código Civil a la respon-

sabilidad estatal?  

 

Lecturas recomendadas: Doctrina y jurisprudencia 
Mertehikian, Eduardo, La responsabilidad pública. Análisis de la doctrina y la jurisprudencia de 

la Corte Suprema, Buenos Aires, 2001, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma SRL. 

Botassi, Carlos Alfredo –Director- y Cabral, Pablo Octavio –Coord-, Derecho Administrativo, La 

Plata, 2017, Editorial de la Universidad de la Plata –EDULP-,  capítulo 4. 

Rosatti, Horacio (Director), Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado. Análisis crítico y exegé-

tico, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe 2014. 

Campolieti, Federico, “La aplicación del Código Civil al caso administrativo no previsto”, JA 

2008-II-659. 

Reiriz, María, Responsabilidad del Estado, Buenos Aires, 1969, Editorial Universitaria de Bue-

nos Aires. 

Salomoni, Jorge, “Originalidad del fundamento de la responsabilidad del Estado en la Argentina 

(alcances y régimen jurídico con especial referencia a la extracontractual)”, EL-186, p. 618. 

CSJN, caso “Ganadera Los Lagos SA v. Estado Nacional s/ nulidad de decreto” del 

30/06/1941. 

CSJN, caso “Vadell, Jorge F. v. Provincia de Buenos Aires” del 18/12/1984. 
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Texto legal 
ARTICULO 4° Son requisitos de la responsabilidad estatal por actividad legítima: 

a) Daño cierto y actual, debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero; 

b) Imputabilidad material de la actividad a un órgano estatal; 

c) Relación de causalidad directa, inmediata y exclusiva entre la actividad estatal y el daño; 

d) Ausencia de deber jurídico de soportar el daño; 

e) Sacrificio especial en la persona dañada, diferenciado del que sufre el resto de la comu-

nidad, configurado por la afectación de un derecho adquirido. 

 

Explicitación Funcional 
Como sabemos, el Estado además de dañar cuando actúa ilegítimamente, también puede 

hacerlo cuando desarrolla actividades en el marco de la ley. Aquí, los clásicos requisitos de 

procedencia de la responsabilidad por actividad ilícita son precisados con más detalles con la 

finalidad de limitar los casos en los que Estado deberá responder, por la sencilla razón que 

aquí –a diferencia de su actuación contraria a derecho- los daños son generados por una acti-

vidad no reprochable jurídicamente. 

 

Funcionamiento 
En las fotos que ilustran este artículo de la ley se puede ver a la izquierda el nuevo puente 

de hormigón que une a la provincia de Buenos Aires con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

por sobre el Riachuelo. En la foto de la derecha, ese mismo lugar, hace muchos años, cuando 

el referido puente de la autopista Buenos Aires-La Plata no existía. Se observa la salida de un 

barco de gran porte, posiblemente construido en alguno de los astilleros de la Boca. Resulta 

lógico pensar que el nuevo puente carretero, cuya construcción se encuentra entre las activi-

dades legítimas del Estado, genere un daño en los constructores de barcos de la Boca, ya que 

su presencia imposibilitará la salida de las embarcaciones construidas en el interior del estua-

rio, situación que imposibilita la continuidad de la actividad naval. Este ejemplo es un caso de 

responsabilidad estatal por actividad lícita, que debe ser reparado, siempre que se cumpla con 

las exigencias expresamente previstas en esta ley. 

 

Lecturas recomendadas: Doctrina y jurisprudencia 
Mertehikian, Eduardo, La responsabilidad pública. Análisis de la doctrina y la jurisprudencia 

de la Corte Suprema, Buenos Aires, 2001, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma SRL. 

Botassi, Carlos Alfredo –Director- y Cabral, Pablo Octavio –Coord-, Derecho Administrativo, 

La Plata, 2017, Editorial de la Universidad de la Plata –EDULP-,  capítulo 4. 

Rosatti, Horacio (Director), Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado. Análisis crítico y 

exegético, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe 2014. En especial el capítulo de Cilurzo, María 

Rosa, “El sacrificio especial en la persona dañada y la afectación de un derecho adquirido co-

mo requisito para viabilizar la responsabilidad del Estado por actividad legítima”, p. 141. 
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La acción de repetición del Estado contra los funcionarios o agentes causantes del daño 

prescribe a los tres (3) años de la sentencia firme que estableció la indemnización. 

 

Explicitación Funcional 
En el régimen anterior el agente público respondía siempre frente a terceros por su culpa o 

negligencia (falta personal), en forma indistinta o conexa con el Estado, con arreglo al art. 

1.109 del Código Civil velezano. A su vez, de prosperar la demanda, podía el Estado repetir 

contra el agente público. 

¿Correspondía legislar en esta norma de responsabilidad del Estado nacional respecto de la 

responsabilidad de funcionarios y agentes? 

Resulta que de la ley rige la responsabilidad del Estado, siendo ella objetiva y directa y no 

siendo aplicables ni de manera directa ni subsidiaria las disposiciones del Código Civil. 

Justifica la regulación especial de derecho público, por fuera de la normativa civilista, la pro-

pia naturaleza del sujeto a responsabilizar, es decir la presencia del Estado da justificación a 

una legislación especial que atienda a sus características públicas, que lo diferencian de los 

particulares o privados. 

En el caso de la responsabilidad de funcionarios y agentes, no se trata de una responsabili-

dad estatal (falta de servicio), si no que corresponde a una falta personal, de tipo subjetiva 

(culpa o dolo) y bien podrían ser aplicables directa o subsidiariamente disposiciones del código 

civil y comercial de la Nación. 

 

Lecturas recomendadas: Doctrina y jurisprudencia. 
Mertehikian, Eduardo, La responsabilidad pública. Análisis de la doctrina y la jurisprudencia 

de la Corte Suprema, Buenos Aires, 2001, Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma SRL. 

Botassi, Carlos Alfredo –Director- y Cabral, Pablo Octavio –Coord-, Derecho Administrativo, 

La Plata, 2017, Editorial de la Universidad de la Plata –Edulp-,  capítulo 4. 

Rosatti, Horacio (Director), Ley 26.944 de Responsabilidad del Estado. Análisis crítico y 

exegético, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe 2014. En especial el capítulo de Tomás Hut-

chinson “La responsabilidad de los funcionarios públicos”, p. 277. 

Bielsa, Rafael, “Responsabilidad del Estado (Nación, provincia o comuna) por actos de sus 

funcionarios”, JA 1959-VI-301. 

Mosset Iturraspe, Jorge, “La responsabilidad del Estado por el hecho de sus agentes: ¿ se 

rige por el derecho público, por el derecho privado, o por una mezcla o combinación de am-

bos”, JA 2008-IV-217. 
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18. Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta las cir-

cunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones manifiestas de las nor-

mas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstan-

cias de cada caso, una reparación plena y efectiva, según se indica en los principios 19 a 23, 

en las formas siguientes: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 

no repetición. 

 

 

Conclusiones. ¡Mejor que curar es prevenir! 
 

La regulación de la responsabilidad ha transcurrido un largo camino de más de 150 años en 

el cual su desarrollo fue producto de la interpretación judicial y de la adaptación de normas del 

derecho civil que fueron pensadas para una relación entre privados, totalmente diferente a la 

existente cuando una de las partes es el Estado. 

La nueva ley de responsabilidad del Estado nacional ha venido a cambiar el tipo de regulación 

tradicional en nuestro país, constituyendo la primera norma de derecho público que se aboca a 

legislar en este tema central del derecho administrativo. Para ello sus autores, plasmaron muchos 

de los criterios jurisprudenciales forjados en toda la etapa previa por la Corte Suprema federal. 

Aún con todo lo favorable de la existencia de este tipo de regulación apropiada al tipo de reali-

dad sobre la que la norma interviene, creemos que esta ley no ha tomado los principios, criterios y 

estándares existentes en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, fuente constitucional 

en nuestro país a partir de la reforma de la Constitución en el año 1994. Como vimos, el tipo de 

solución jurídica que brinda el sistema interamericano, a través de la copiosa jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de reparaciones, no fue utilizada como 

fuente para construir nuestra ley de responsabilidad pública. Tampoco se consideró otras resolucio-

nes provenientes del sistema universal de protección de los Derechos Humanos. 

Para una futura reforma legislativa proponemos pensar en la responsabilidad estatal con un 

tratamiento legislativo privilegiado que responda a la necesidad de una protección y trato prefe-

rencial de ciertos derechos fundamentales reconocidos y garantizados constitucionalmente. 

Las diferencias estructurales entre derechos fundamentales – en tanto universales (de los de-

rechos de libertad al derecho a la vida, de los derechos civiles a los derechos políticos y socia-

les)- y derechos patrimoniales –en cuanto singulares (del derecho de propiedad a los otros 

derechos reales y a los derechos de crédito)-, en nuestra opinión, justifican por sí el tratamiento 

normativo diferenciado, basado en una visión jurídico-política más igualitaria de la sociedad. 

Por último, el abordaje de la responsabilidad del Estado nos tiene que obligar a tener una 

mirada más amplia, tratando de mejorar el funcionamiento de la administración activa en la 

etapa previa a la producción del daño, para construir verdaderas herramientas de prevención y 

mitigación que, más allá que luego puedan ser reparadas económicamente mediante una in-

demnización monetaria, puedan evitar los perjuicios evitables. 




